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_los de la Unión Nacional d", Ef4presarios,a,fiII'de. Ofrecer
cauce apropiado para la defensa. de los intereses" peculiares
determinados p¿r la actividad ',. ~conómíca.

Dos. Podrán considerarne" a. Jos" fines de ",cúJ1Stitüción de
Aso{:iaciones Sindícalesde , Técnic,Os ,yde Tral)ajadores, las
especialidades profesionales,-que ~conozcanensu,esqu~Jll~ or
gánico los Estatutos del Sindicato y, en sU:,easo,ci)l1 sujeci:ón
a dicho esquema,-Jos de la Unión Ntlciotlakde_lrap~iftdores

y Técnicos, a fin de ofrecer cauce;6propíadopara:la(Jefe?sa
ne losinteresespecuHares determinados porla especialidad. pro
fesional"

Artículoquinto....,-.Uno. "La consÚtud~ny., recon()cimiento~e
Sindicatos ,Provihciales, Comarc~les yLocalesde::Jl;\., Pesc~se
regjrápor lo que sees¡ab1~zca~nloscorrespondientesEstat\l

tos o por lo,'que al, efecto pudiera dispuner, IaOrgan'izacj,'j.n
Sindical, teniendo en cuentaelprindp;ic,gilnel'al,d'e<que ,exí's,l'a
suficiente número de, sindiGados . para su 'constituciólL y süste
ninüento, así como el de Iaa respectivas Uniones yAgrüpatioú~s.

Dos., Los, Sindicatos Provinciáles,Comarcales'yl:.ocaIese"iS
tentesa la Ptlblicación de este Decreto contin1.lar~nsu ftlncioc

namiento a reserva, de lo, que se, establ!3zcaen las· normas
estatutarias y demás dispQsicid'nes referjdas en eL párrafo' an e

teriar,

Articulo sexto.-'Uno;Las cUQtas sindicaIeséspé('.ificAsque
puedan establecerse al amparo ,delartfc~losesentaytres,nú
mero tres, de la Ley Sin«;iicalydisposicionas: que la,desD,lTQllan
s610 séránobUgatorias cua.ndo,además .dl3aco~(ldarse ':~,l¡:¡s
normas generales ya los, preceptos' estatútariosquelasr:e~
gulen se atengar- a los siguientes requisitos:

Primero. Que para su creación se exija, comnmíní l11(),:el
voto~ayorita-rio de 'dos tercios: de, los comPo-nente.sdel pleno
de la Junta General u Organo .similar de lil ¡:n:tic:l'ad. Síndical
correspondiente. , , '"

Segundo, Que . los fineseeonónl1cos:o sociales ·a)os.quese
destine el importe de la cuota estén claramentedeténnh'Jad?s
y se justifique tanto la oportunidad de<su·sostel1iriliento . como
la imposibilidad de atenderlos adecuadamente con :los recursos
de la cuota sindical .genera.!.

Tercero. Que la suma de .las éuotasexigiblesa:cadaErnpr~~"

sa o trabajador no exceda del hoventa porcientodela;sqti-e
satísfagan por cuota .sindical gen~raL

Dos. La adscrip:ción, a· Colegios .Pr()~,esionales'o.'AsociucIones
Sindicales no-exonel'ará a' sus miembros, totalopareialmeny"
del pago de las cuotas' a que e-stuvierau',oblig¡Mjospor:su
integración en el Sindicato y restantes Organizaciones Pro:(~
Bionales, . ' .

Articulo .séptimo.-El·Sindicató Naciqllal de·,la ·pe~ca,g¡,)zará.,
para ,el cumplimiento de, sus fines, ·de •.todas, .lB.s .:e"enci0.néS •. y
bel';ieficios fiscales,así COIDQ de la franquicia ,postal, y,espe91a1
tasa telegráfica establecidas o que se establezcan en sU,favor
en las disposiciones. le~~IeS, ,.,

OISPOSICI<:lN OEROGATÓflJA

Se derogan el Decreto de seis de diciembre dé:'TIl,n>l1ove
cientos cuareutaY uu()' quereqonO(;ía;al·Sim:ii(:lltoNa~Ional
de la Pesca, y ~antasnormas de. desarrollo .del mismo ·seopon~

gan a lo establecido en el ,presente"Dec:reto;quedalldo:Sttbsis"
tentes l!ls restantes en lo que . sea preciso 'para elfunclona~

mientod~los servlcios.y, hasta ta,nto.entren en vigor los Esta,
tutos del Sindicato.

-Así ]0 dispongo' por .81 pres~nteDe9reto; d~IOellMildri~
a veintinueve de marzo, de mil novecientos· setentá,y. Cuatro:

FRANCISCO FRANCO

'PT Minist_d'e Relaciones Slr,dJeaJes,
ALEJANf;lROFERNANDEZ .SORDO

DECRETO 926/1974, #e2J .. de, mario'[iprel.qtté
se actualiza ,eL reconocimiento ,del. SindicutoNacic
nal de lt:b Piel. adaptado a lqnonhátivcl.sbtdical
vigente. '

La disposición transitoría prim,eTa del:O~creto.qui,n.ientos :no~
ven.ta y nUElve/llilil novecientos setenta y tres,de,veintlnue:ve
de marzo. pare). que seapruebiiel' HeglamwtoGen,sraI,d?
Sindicatos;, establece ,que dentr& deL plazo·' ele un <año; contado'

( ,,' --'-',", , ,,"', ", " ',. " , ' , '

desde la fecha de· su publicaciÓn y previo informedal Comite
Ejecutivo Sindical, -serán.actua}j.~cros.. los Deoretos de recono,
c~miento de .los Sindicatos Nacionales, de ¡naneraque ccm
prendan los requisitos que se especifican en'"el artículo doce
(}e,';dicho. Reglament~'E~..cumpl~mientode este trámite cons
tituyepaso p¡:evio paraq~e;,loS órganos de gobierno del Sin~

dícato y··losde las, organizaciones .profesionales correspondl'Eln-
procedan'.-ala,elaQoración de .. las normas estatutarias en

nH;"\rco desll respec.tiva·autonomia;
.EL SindiCato Nacional de JaPiel fuer~conocidoporDecreto

de. ...• diéciochode·.octubre.df3.IDil novecient.os ·cuarenta y uno,
cuya~:djsposiciones d~beI1-s"er .actualizadas teniendo en cuenta
la .evoJuciÓn, legislativa, y .. lu.e,xperiencia .• de· los años'· transcu
rridos· desd~, la· creación de •. dicha Eiltidad,

En ,su virtud., con el informe. favorabl13 del Comité Eíecutívo
Sindical, a propuesta del.Ministro de .. Re1aciones. Sindicales,
previa deliben~.ción,Gel .c(ms~jo de Ministros en su reunión
del día veintinueve de marzo ere mil novecientos' setenta y
cUatro,

D1S'PONCQ;

Artíc;ulo j)rinwúJ:-Unó, El,Sindicato Nacional de_la Piel·
QUedareconocido,comoCorporacíón· de derecho público de hase
representátiva, que seco1)stituye p$la. integración de las
Uníon~s··de.. T~ahajadQres· ..·i.'Iécni~osy. de ... Empresarios de la
rama'y· .c01l1prendedesde la recplección;consetvación y. trans
forrn:8ción ,d€! las"primeras materias, cv.eros'y pieles. hasta sl\
Jnanufadunwiól1 ,cO,ufec¡;:iÓn .:. y comercü;-lización ,en SUs distin
ÜtS fases. indlJyóndose, también .. 10s p~ocesos manufactureros
en'qu€!;, ..• auncon .. 1l1aterias de .otra naturaleza o empleando téc~

nícw,. 'Similares, ... se .. obtenganproductoa de análoga morfología
y uso,o destino final.

Dós, EL'Sindicat~NacionaL de la Piel es.la única Entidad'
reconocida por etEstado 'como representativa en ,el' ambito na
cian,al, de .los". int-ereseseconómicos .y . profesionales con~untos
~elQs; mnptes~rios;.los'técnicos y lo~. trabajadores ·de la rama,
gozandodepersoTIalidad jurí¡jicaX plena capacidad de obrar,
funcional y econÓmica en el ámbito de su competencia.

Artíc~t1oseg;undO:,--Lasactividades:Inchiíde.s en el esquema
orgánico de Ia'Tama son ,las siguientes:

+.HecOleociól1,alill;lCena!é:,'y c6merciálizacMn.·· de Teda clase
d'e .. ~;ueros- y pieles, t~.mtonacjonalM como extranjeras, y. los
procesos fabriles de preparación y. c~rtfciÓn·de dichas primeras
materias.en·s';1s .. distintas}fl.ses de. transformación y.acabado.

-FabricaciÓn decalzatio;: manufa.cturación deartfculos de
marroquine~iay viaje; ·bolsos;cueros artí~ieose industriales;
guar.nicionería .y;fa:bricación de. artículos varios en cuero y
pwl, •

-·Confecci6n deprendas de peletería, 'preridas c.feve-stir en
piel y·guantes de pieL.. . ..., ..

- Comercialización en·· los mercados . interior y exterior de
tqdos 10.sproducto3Cluecomprend~la. rama, tanto los de pró
ducción,naG.ionitl·. como .. 1()$ •im,por~ad:og.

Artículoter'Céro.-:Q.uedan inc&rporadas al· Sindíc.ato Nacional
l;fe, la ..P,ieI. la totalidad ... de. 'la,s'Organizacione5' Profesionales Sin"
dicalesexistentes. ~n !Jt rama; ,sin . que ello prejuzgue el man.;·
tenirnielltodestl nümero;denominación, .extsnsión o régi:nfen
jur:fdico,< que.·s~ .. regularán.·por.·.lo que. est~blezcan.sus.·estatutos
yreglame-Qtosen ·105 ··resepectivosámbitos; aSÍ· como· por 1a~ dise
posi,clones de ,canicter. general...aplicAbles a ,cada una.

Al;tíc~llocutrrto:~Ullá;... Podrán,. considerarse,' a· los. fines de
cánstituci~n de:AsocianionesSindicalesde Empresarios, las ac~

tivida4es quereconO:lcanen 511 esquemaorganico los estatutos
deISi'Ileticáto."y,en su caso~ cGt1SjJjeciónadicho esquema los
de la'.:UniónNacionalde. Emp:r;esarios, a fin deofrec,er cauce
aproplaaopl:\ra lad~fenS'ade los inte.resespeculiares determi'"
nadosporla activi.da<i económica,

Dos~. Podtáit considerarse, a lbs fines de constitución de Aso~

(itfciones Sindicales déT~cnicosy.de Trábajadores las especia
lidades ,profesionales e que recol1 ozcan en su' esquema orgánico
Iq~,estatutosdeIStndícato.:y,.en' su caso,; con· sujeción a. dicho
e~9V,~n1a ,lo.sde,lfi 'UníónNaciona1 de Trabajadores y, Técnicos,
a fin de 9frec:er cauce; apropiado para la defensa, de los inte·
reSéspecuHares determinados .p'or- la eSPEfcialidadprofesional.

Artículoquil1.tp,-"-U~o"Laconstituciónyreconociriliento de
SilldicatosProvinciales, Comarcales v "Locales de la Piel'se re
·giráti por lo 'que s~eS'tabJez;ca.en. lós cOrrespondientes estatu
tps p,P?r.loc¡ue, alefectl:' pudiera disponer la Organización,
'Sindical,teniendo 'en ~uenta elprincipiog~netalde que exista
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suf!cíente número de sindicados para su constitución y so::;(e
nlmiento, así como el de las· respeclivas Uniones y Agrupa
ciones.

Dos. Los Sindicatos ProvmciaJes, Com:'ircales y lucales exis
tentes a la publicación de este Decrdo contilluaran su fundo
mlmjen!o a rOherva de lo que se establezca en la.s ponnas es
tatutarias y demás disposiciones referidas en el pÚCyufo anle>
rior.

Aniculo sexto.-Uno. Las cUctu~ sindica!'.:;s. especificas que
puedan establecerse al amparo del artículo sesenta y tIVS, nÚ~

mérQ tres, de la Ley Sindical y disposiciones que la desarrcllan,
sólo serán oblígatorlas cuando, ademús de ucomodDtse a lüs
ncnnas generales y a los preceptos estatutarios qtle las regu
len, se atengan a los sigUientes requisitos:

Primero.-Que para su creación se exija, <:om-o mínimo el
voto mayoritario de dos tercios de los componentes del Pleno
de la Junta General u óignno similar de la Eatídad Sindical
cO'Tespondiente.

SegunCio.-Que Jos fines económicos o sociales a los que se
debtine el importe de la cuota estén claramente determinados
y Se justifique tanto la oportunidad de su s03tenimiento como
b iGlposibilidad efe atenderlos adecuadamente con los recursos
de in cucta sindkal gC'neral.

Tercero.-Que la suma de las cuot.as exigibles a caria em
presa o trabaiador no exceda' del noventa por CÍellto de la
que saOsfaga por cuota 5ir,di(:al genelaL

Dos La adscripc:ión a CcJf'gios PwfesionaJes o Asociacio
nes Sindic,iles DO exúnemrá a sus miembros, total o parcial
ment.e, del p1:lgü de las cuotas 9. que estuvü'ren obligados por
su inte,€Tación ó1 el Sindicato y restantes Organizacion~s Pro·
feslonaJes.

Articulo ¡.,éptimo--EI Sindicato Nadonal de la Piel goznrá
para el cumplimiento de sus finos de todas las exenciones y
beneJ\cios fi;,cl:lles, a5í COin'j de la franquicia postal y especial
tasa tclegrafica, estebJ"cidQs o que S0 (><;ivhlezcan en su favor
en las di~posidones log(lles,

DISPOSrCJONES DEHCCATORtAS

i Queda dcrognd0 el Decreto de dieciocho de octubre de mil

/

1. novccientos cuanmta y uno por el que se reconocía el Sindicato
Nacional de la Piel y cuantas bormas de desarrollo del mismo
se opongan a lo estableddo en el presente Decreto. quedando
subsistemes las restantes en laque sea preciso para el funcio-

l
.natbiento de los servicios y hasta tanto entren en vigor Jos

estatutos del Sindicato.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madridí a v,einlinue'~e de mar,w de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El \1ínbl.t'O dé R'~hld(,nf's Sindicales,
ALC-JANDRO fEHNA.i-<DEZ SORDO

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SlTUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 20 (le marzo efe '1974 por la que se
otorga p'..r adj¡,..chcación directa el destillO que se
menciona nl'Gu.ardia segundo que se inciil'r.t,

PHESIDENCIA

7021

DEL GOBIERNO 7022 ORDEN de .;:9 de múrzo de UJ74 por la que se nom
bran funcionarios de carrera del Cuerpo Geneml
:luxili'.lr de la Administración Militar a los aspi
rante5 que superaron la,s pruebas selectivas para
ingreso, convocddas por Orden de la Presidencia del
Gob:emo de 27 de octubre de 19;'2 y Resolución del
Alto E.~t(¡do _;Hayor de 22 de enero de 1073.

E~cnlOs. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
Loy de 1.5 62 julio de 1952 I«Bolf'ljn Ofir.:ial del E~tw:lG» númo
ro lü9l mndifieada por la de 30 oe marzo de 1954 (~8D!cdn

Oficial del Estado~ número 90, Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre kBoletin OfH;ial del Estado.. número 3-l::ll. :f Orden de 23
r':; ocLubro de 1964 f..Boletín Oficial del E:;;tndo» ntnuci'o 258J,
esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1." Por lHlberlo solicitado de la Junta calificadola
de A'ipirantes a Destinos Civiles y reunir las cundic:oncf') de;
:'~lJarl,ldQ dJ del articulo H de la Ley prinl.CraOlc:1te citada, S&
o:,orga por adjudicación directa el destino de Cobrador en la
Empresa At.Lantic Southern lnRurance Company "La Atlantic~,

j'viadrid, al guardia segundo de la Guardia Civil don f;aimun~

do Alfonso Mateos, con destino en la 111." Comandancia de
la Guardia Civil. Fíja su residencia en Madrid,~Este destino
queda clasificado como de tercera clase.

Art. 2." El citado Guardia segundo, que por la presente
Or·dell adquiere Uh destino civU, causara b::tja en el Cuerpo de
procodencia, pasando a la situación de retirado forzo,<,o e ingre
sando a todos los efectos en la plantilla de la· EIl1prcsa a que
V<i destinaclo.

Art. 3." Para el envío de la credencial del desUno civil
obli.:njdo se dará cumplirrücnto a la Orden de esta Preside:lcia
del Gobierno de 17 de marzo de 19S3 («Boletín Oncjal del
EsLad'J» número 88).

Lu digo a VV, EE. para <,u conocimi..:'nto y efecto'>.
Dios guarde a VV. Ef':. muc!l')" afio!';.
M~tdrid, 20 -de marzo de 197-1.":"':'P, D., el General e¡-e~id(mte

de la Junta C2.]if¡cadoTa de Aspirantes a D2stínosCiviles, Jo~;é
López Barrón Cerruti.

E\cnws. Sres, Ministros ..•

E.\Cl11os. SiC",: Una H:Z ~;upersdi1s LLS pruebas selectivas para
ílign,so 0n el Cw"rpo Gen~ral Auxi!ihr de la Administración Mi
litar, COIl vocadas pu¡- Orden de la Presidencia del Gobierno de
21' do cctubre de 1072 l "Doletín Ofidal del Estado» número 267),
Y RC,';iolución del Alto ESt8Jo Mayor de 2~!de enero de 1973 ("Bo
letín Oficial del Kdcldo> númeto 26) y realizados favorablemente
el peri0do dC1 pn'¡¡)io,IS admillistrati.vds y el curso de formación,
y vista la propuesta definitiva que formula el Alto Estado Ma
VOl' (Junta Pennan0úte de PersonalJ, con arreglo a ]0 dispuesto
ün la base 11 de la Orden al'ites citada, esta Presidencia del Go
bü)rno, en ejf:rcii..iG de ·las facultades señüladas en el artículo 32
do la Ley de FL;llcionarios Civiles del E<;tadu de 7 de febrero de
1264, ha tenítil) a bien nombrar funcionarios de carrera del Cuer
po General Auxiliar de la Administradón Militar a. los candida
tos qUe se relacionan a continuación. según el orden obtenido
en las corrospondientes pnleb-as de selección, indicándose el nú
mero de Registra de Personal que se les ha asignado, así como
el Dq::artamento Ministerial. a que van destinados.

Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera
los referidos candidatos dcberún jurar acatamiento a los Princi
pios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes
FundamentóJes del Reino y tomar posesión de sus destinos den
tro de un mf'S, a partir del dia siguiente ül ie la notific/Wión
de .1::1. pre2ente Ol-den, de acuerdo con lo que se dispone en el
artiGujo :16 de 1.1, Ley Anículuda de Funciol1fl.rÍl1s, debiendo cedí·
fic;:rse el cumplimiento do ambos requisitos.

Lo que cOlnunic(J a VV, EE. pCll'H su Gcnrximiento y ErectoS.
Djos guarde a VV. :EE.
Madrid, 29 de ll1!]!'%O de 1974.---P, D., el Suhsecretario de la

PI es.idencía dd Gobic;"¡10, .lose Manuel Hema:y bvccüriu.

-Excmos. Si-es, MinjsL·o5 del Ej"~rcito, }.'Iarin<l v del Aire y Te
niente General Jefe del Alto Estado MOY01'.


